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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reiiia nu estra  Señora (Q. D. G.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su im portan te  salud.
S. M. la Reina M adre continuaba ayer adelan tando  

mucho én su cu rac ió n , habiendo perm anecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anteriores..

R E A L  D E C R E T O .
' Usando de la prerogativa que Me corresponde en 

v irtud  del a rt. 30 de la C onstitución, y de confor
m idad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar P residente del Senado para la 
próxim a leg islatura á D. Manuel de la Pezuela, Mar
ques de V ilum a, y V icepresidentes á D. Pedro Colon, 
Duque de V eragua: á D. Angel S aaved ra , Duque de 
Rivás: al T eniente general D. Joaquín de E zpeleta , y 
á D. Diego M edrano.

Dado en Palacio á vein te  y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y  uno. =• Está rubricado  de la 
Real m ano .= E l P residente del Consejo de  M inislros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

A tendiendo al m érito  y circunstancias del Ma
riscal de Campo D. M ariano P eray , Vengo en nom 
brarle  Fiscal m ilita r del T ribunal Suprem o de Guerra 
y. M arina, cuyo destino ha resu ltado  vacan te  por fa
llecim iento del B rigadier D. Miguel de Imaz.

Dado en Palacio á vein te  y cinco de Mayo de mil 
ochocientos c incuen ta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano. =  El M inistro de la G uerra-F rancisco de 
Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.
1 He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la com u

nicación do V. S. de 27 de Marzo últim o, trasladando 
la  que en, 9 del mismo le dirigió  el fiscal de la Au
diencia d e  Burgos á consecuencia dé las dudas con
sultadas al mismo por el abogado fiscal de Hacienda 
pública en aquella provincia respecto á la ejecución 
de lo dispuesto en la Real órden de 22 de Noviem bre 
del. año: próxim o pasado, por la que se declaró que 
todas las aprehensiones de co n traban do , cuyo valor 
no exceda de doscientos rea le s  , se 'sustancien  gu ber
nativ am en te ; y asimismo de o tra  consulta del fiscal 
de Rentas de  Málaga rela tiva  á si deben considerarse 
vigentes para  esta clase de expedien tes -las Reales 
órdenes de 7 de Julio de 184-2 y 16 de Diciem bre de 
1.844; y en terad a  S. M. de lo expuesto  en su razón 
por la Dirección general de A duanes y A ranceles, se 
ha servido m andar :

Qué cuando las aprehensiones de géneros de lícito 
é ¡lícito com ercio, cuyo valor no exceda de doscientos 
i ’fiades, se verifiquen en puntos donde haya A dm inis- 

de  R entás del E stad o , deben  presen tarse  en 
la m ism a para su  tasación , á fin de d e te rm in ar en 
vista d e  é lla ; la naturaleza  del procedim iento judicial 
ó gubernativo  que corresponda, ev itando  por este 
medio las dudas q u e  sobre el giro que haya de darse 
á la sum aria pudieran  ocu rrir á los aprehensores. Si 
la detención  tuviera lu gar en pueblo donde no hu b ie 
se A dm inistración de R en tas, se p resentarán  los efec
tos al Alcalde del mismo, quien dispondrá se verifique 
su valoración por dos personas ju ram en tadas al efec
to; y  s i  en despoblado, se conducirán aquellos al pue

blo mas inm ediato para el m ism o objeto; por m anera 
que en todos los casos debe obrar como fundam ento 
del expedien te  gubernativo la tasación del género. 
Asimismo S. M. ha tenido á bien declarar, que im
poniéndose por la ley de 3 de Mayo de 1830 penas 
corporales á los reos de contrabando de prim er grado, 
aun cuando su valor no llegue á doscientos reales, no 
pueden las aprehensiones de efectos estancados regirse 
en la form a de su sustauciacion por la órden de la 
Regencia del Reino de 20 de Marzo de 1841, m anda
da observar en la" Real órclen de 22 de  N oviem bre ya 
c itad a , debiendo seguir conociendo de  ellas el T ri
bunal de la S ub de leg aro n  de Hacienda pública. Y 
ú ltim am en te , que las Reales órdenes á que se refiere 
el fiscal de Rentas de M álaga, no son aplicables á los 
expedientes gubernativos de  que se tra ta  , por con
traerse á disposiciones generales para los comisos de 
m ayor cuantía .

De Real órden lo digo á V. S. para  su in teligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 19 de Mayo de 4 851 .—Bravo M urillo .=  
Sr. D irector general de lo Contencioso.

limo. S r . : Visto un expediente instru ido  en esa 
Dirección general con m otivo de haberse ofrecido 
dudas en la A duana de C ádu  sobre el modo de des
pachar 18 libras de un tejido de algodón, declarado 
como piqué por su dueño D. Pedro L atoure tte :

Y considerando, 1.° Que no lo es en realidad, por 
carecer d é l a  form a de grano que aquel tiene , de su 
preparación, acabado y flexibilidad, siendo mas com 
pacto en su a n v e rso /a p re ta d o  é igual en su tram a;

Y 2.° Que se cuentao  17 hilos solam ente en el 
urdim bre en la cuarta  parte  de la pulgada española, 
al paso que en la tram a hay 74 hilos, he resuelto que 
se adm ita la compensación de estos, y que por lo 
mismo las 18 libras de tejidos de  que se tra ta  satis
fagan los derechos de la partida  7 .a del Arancel es
pecial de algodones.

Lo comunico á V. I. pará su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
d rid  19 de Mayo de 1851.== Bravo M urillo = S r .  Di
rector general de A duanas y  A ranceles.

limo. S r . : E nterada la Reina (Q. D. G.) de  una 
consulta del A dm inistrador de la A duana de Palm a 
sobre el derecho que deberá pagar á su introducción 
un artículo que califica de piedra loza,, y d e  que acom
paña m u estra , por no tenerle expresam ente  señalado 
en el Arancel v igen te , S. M. se ha  servido m andar, de 
conform idad con el parecer de esa Dirección general, 
que resu ltando  ser la p iedra de que se hace m érito  
una p izarra en su estado b ru to , y  que las perten e
cientes á las partidas 1083 y 1084 son aplicables so
lam ente á las pu lim entadas que sirven para d ibu jar, 
paguen Tas de  que se tra ta  por analogía los derechos 
de la 101 i ,  ó sean 2 rs. 50 céntim os por qu in tal en 
bandera nacional-y  3 rs. en ex tran g era  ó por tierra.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. para  su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos 
años. M adrid 22 de Mayo de 18 51 .= B ravo  Muri!lo.=* 
Sr. D irector general de A duanas y Aranceles.

limo. S r . : Vista la consulta del A dm inistrador de 
la A duana dé A lm ería, re la tiva  á la pena en que in
curren  los Capitanes de buques que conduzcan carbón 
de piedra ex lrangerb  y dem as efectos á granel, y cu
yos m anifiestos no esten conform es con los registros 
consulares; de conform idad con lo expuesto por esa 
Dirección genera l, S. M. se ha serv ido m an d ar, que 

; cuando resu lten  diferencias en tre  los registros consu- 
! lares y los m anifiestos presentados por los Capitanes 
; de  buques que conducen los referidos artícu los á gra-
I

nel, se consideren aquellas como de un solo bullo 
para la im posición de la m ulla do que tra ta  el art. 38 
de la instrucción de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos añrs. Ma
d rid  26 de Mayo de 1 8 5 1 .=  Bravo Muril!o. =  Sr. Di
rector general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU B L IC A S.

A gricultura.
Visto el expedien te  prom ovido por D. V en tara  

Paricio , vecino de Alcañiz, con el objeto de cons
tru ir un molino harinero  en una finca de su prop ie
d a d , llam ada la Masada del Sacram ento, aprove
chando aguas del rio G uadalupe, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), conform ándose con lo propuesto por V. S., 
de acuerdo con el Ingen iero , Consejo provincial y 
Jun ta  de A g ricu ltu ra , se ha dignado conceder á Pa
r id o  la Real autorización que so licita , pero con la 
condición de no lev an tar sucesivam ente la presa que 
construya á m edida que los depósitos vayan elevan
do el suelo de la acequia , sino m anteniéndolo todo . 
en el mismo estado por m edio .de lim pias en el cauce 
de e s ta , como propone el Ingeniero , á cuyo efecto, y 
á fin de que la obra se lleve á cabo bajo la vigilan
cia del m ism o, y con arreg lo al plano aprobado, le 
devuelvo á  V. S. rubricado por la Dirección general 
de A gricultura.

De Real *órden lo digo á V. S. para su cum pli
m iento, publicación en el Boletín oficial de la provin
cia y dem as efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 16 de Mayo de 1 8 5 1 .=Arteta.^=» 
Sr. G obernador de la provincia de Teruel.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Prim era sección.

Visto el expediente instruido en esa Aduana con motivo 
de la detención hecha á D. Julián Bolado de 76 libras de 
algodón hilado para calcetas por no llegar en concepto de 
los Vistas al núm . 60, ininim um  que el Arancel declara ad
m isible en la Península; resultando del exam en practicado 
en esta oficina general de la muestra remitida en consulta 
ser exacto el parecer de esos em pleados, por cuanto solo da 
el núm. 30 , he resuelto declarar el comiso conforme á la 
Real órden de 12' de Marzo del año próximo pasado, pero 
sin  im posición de multa por haberse manifestado el género 
bajo el supuesto de que era lícito.

* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 
1851.=±=G. Bordiu.— Sr. Administrador de la Aduana de 
Santander.

Tercera sección.
Enterada esta Dirección del expediente gubernativo in s

truido en esa Adm inistración á consecuencia de haberse 
detenido en ella \2$  libras de tul de algodón labrado al te
lar v 108 libras puntillas y encajes también de algodón la 
bradas ai telar, cuyos géneros fueron presentados al despa
cho por Juan Parra y ” Miguel Fernandez con guias de la 
Adm inistración de Ronda ;°y resultando que aquellos ca r e -  . 
cian de los sellos de primera entrada y de segunda clase, 
como tam bién que los interesados no cum plieron lo preve
nido en el art. 1.1 del Real decreto de 14 de Junio del año 
próximo pasado, presentando las guias en los pueblos don
de pernoctaron, la Dirección ha declarado el comiso de los 
expresados géneros.

Y lo participa á V. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. m uchos años. Madrid.21 de Ma
yo de 18ü1 . =  G. Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de Contribu
ciones indirectas de Murcia.

Visto el expedien te instruido en esa Aduana á conse
cuencia de haberse detenido en ella 172 varas de anascotes 
presentadas al despacho por D. Adolfo Garret con factura 
núm. 1.° del registro de cabotaje expedido en Cartagena, al 
laúd español Jrene\ esta Dirección general ha declarado el 
comiso de las expresadas 172 varas, tejido de lana cruza-



do, por carecer clel sello de segunda clase que dicho género 
debió llevar en su circulación cíe Murcia á Cartagena.

Lo que participa á V. S. esta Dirección para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 1831.« C .  B ord iu .=Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Málaga.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Industria.

S. M. la Reina (Q. D. G.), por Real órden de 20 del ac
tual, se ha servido disponer que D. Antonio de Urzaiz, co
misionado por la provincia de JIueiva para estudiar la e x 
posición de Londres, tenga la consideración de agregado á 
la comisión española hombrada con igual objeto, y las atri
buciones que á los que van con este carácter se han con
ferido.

Madrid 27 de Mayo de 1851.««E l Directo!’ generalr .José 
Caveda,

ANUNCIOS OFICIALES
REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

S. M. el Rey de los belgas, por Real decreto expedido en 
19 de Marzo de este año. se ha servida convocar á todos los 
artistas extranjeros á la exposición general do bellas artes 
que ha de abrirse- en Bruselas en 45 del próximo Agosto, 
y para el 31 de Octubre se ha anunciado otra también ge
neral de cuadros de pintores de todos los países en Londres.

Los artistas que quieran tomar parte en dichas dos ex
posiciones, pueden si gustan enterarse de las condiciones que 
se exigen y de los beneficios que de ellas pueden esperar 
presentándose en la Secretaría general de mi cargo; en la 
inteligencia de que hay un término fijo para la remisión de 
las obras.

Madrid 24 de Mayo de 4851 .« P o r  acuerdo de la Acade
m ia, el Secretario general, Marcial Antonio López.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento de esta M. II. v ida , en virtud  
de lo dispuesto por S. M. en Real órden de 19 del corriente, 
ha resuelto proceder á la subasta del teatro del Príncipe por 
tiempo de dos años cómicos, que darán principio en l.° de 
Setiembre del actual, bajo las siguientes condiciones:
Condiciones bajo tas cuales se arrienda por d  Excmo, Ayun

tamiento d  teatro del Principe.
Primera. So* arrienda el teatro deí Príncipe con sus en

seres, vestuario y archivo de verso y música por dos años 
cómicos, á contar desde í.° de Setiembre próximo á fin de 
Junio de 4 833, para la ciase de espectáculo que autorice o! 
Gobierno al arrendatario conforme al Real decreto de 7 de 
Febrero de 1849, sin que el arrendatario pueda ceder ni 
traspasar bajo ningún concepto este contrato.

Segunda. El precio de este arrendamiento se fija para 
la subasta;

1.° En el papo de la mitad de las jubilaciones, viudeda
des y horfanciatles á los que tienen ó tengan derecho á per
cibirlas durante el tiempo del contrato, que satisfará el em
presario.

2.° En el sueldo á los alguaciles de teatro mientras ten
gan derecho ó percibirlo.

3.° En el importe de los censos, cargas de justicia y de ; 
los arbitrios y consignaciones á favor de los establecim ien- j  
tos de beneficencia que anteriormente al referido Real d e -  j  
c. jto gravaban e¡»te teatro, y que puedan reclam arse, si no ! 
se hubieran suprimido con arreglo al final del art. 26 de 
dicho Real decreto, que también pagará el arrendatario.

Y 4.° En 100 rs. vn. por representación, que entregará 
en la depositaría del Excmo. Ayuntamiento por quincenas 
vencidas. Este precio en que queda la subasta no podrá re - ¡ 
bajarse por que se suspendiesen las representaciones, cu a l- : 
quiera que fuese el motivo y plazo, si no se hallasen com
prendidos en el art. 70 riel Real decreto de 7 de Febrero 
de 1849, y previa la declaración del Gobierno con arrecio al art. 7!. n

Tercera. Consecuencia de la anterior condición es la de 
que deberá oirsc al arrendatario en los expedientes de jubila
ciones, viudedades y horfandades que se reclamen durante el 
contrato, ó sobre aumento de las m ism as, con arreglo al ar
tículo 23 del convenio de 18 de Marzo de 1842.

Cuarta. El arrendatario pagará la contribución industrial 
que se le imponga, y los alquileres de lo que no sea el local 
del teatro y pueda necesitar para alm acenes, pintura ú otro 
objeto, aunque pertenezcan al Ayuntamiento.

Quinta. Las mejoras de comodidad y ornato que el arren
datario haga en el edificio quedarán á favor del Ayuntam iento, 
sin que tenga que abonar cantidad alguna á la" term inación  
del contrato. Las obras necesarias las costeará el A yu n ta
miento; pero el arrendatario no verificará ni unas ni otras 
sin prévia licencia escrita del señor Comisario de teatros 
y reconocimiento de uno de los arquitectos del A yuntam ien
to, siendo condición que las obras que puedan hacerse sean 
hasta la cantidad de 1000 rs. con aprobación del Regidojr Co
misario, y siendo necesaria la del Ayuntam iento si exce
diese de esta cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de 
este las mejoras y aumento del archivo, vestuario, decora
ciones y demas efectos de teatro que hayan servido para el 
espectáculo, aunque se pruebe que fueron alquilaaos, en  
cuyo caso responderá de su importe el arrendatario al due
ño de ellos, debiendo preceder permiso escrito del señor Co
misario para innovar los enseres y efectos existentes.

Sexta. El arrendatario recibirá el local del teatro, ar
chivo, vestuario y enseres por inventario descriptivo en lo 
que sea inm ueble, y valuado en lo m ueble, y  al vencim ien
to del contrato pagará los desperfectos y desmejoras á ju s
ta tasación de dos peritos nombrados, uno por cada intere
sado , y tercero , caso necesario, elegido por el Excmo. Señor Jefe Político.

Sétima. El Alcaide, Archivero, Guarda-almacén y un ayu
dante son dependientes del Excmo. Ayuntam iento, q u ecos  
nombra y paga, y se rigen por H reglamento que hoy tienen.

Octava. El Archivero y Guardá-almacen facilitarán al 
arrendatario los m uebles y adornos de la pertenencia del 
Ayuntam iento que se necesiten para cada representación, 
recogiéndolos bajo su responsabilidad tan pronto como

no séan necesarios. Es de cuenta aei arrenaauuio m con
ducción v devolución de dichos efectos.Novena. El Alcaide facilitará al arrendatario las colga
duras propias de Madrid para la fachada principal en los 
dias de gala , recogiéndolas después, bajo la responsabilidad  
de aquel; pero el arrendatario costeará su colocación y en 
trega v la iluminación interior y exterior del edificio.

Décima. El arrendatario cumplirá con lo dispuesto en  
las ordenanzas municipales respecto á las fincas de Madrid, 
Y con particularidad en esta , harán los operarios el servicio  
manual de luces dentro del edificio con linternas ó fui oles, 
v de ningún modo con velas descubiertas.Undécima. El arrendatario dejará completamente des
ocupado de gente el teatro una hora después de concluida la 
representación, y en las noches que haya ensayos solo estará 
abierta la puerta de comunicación al escenario por la calle 
del Lobo. El Alcaide cuidará, bajo de su responsabilidad, 
del exacto cum plimiento de esta y anteriores condiciones, 
dando parte al Sr. Comisario de.las faltas que observase, y 
verificando por sí todas las noches la mas escrupulosa re -
Ícusa , para la que no le pondrá ningún obstáculo el arren- 

adario.Duodécima. Si el arrendatario dejase do pagar una 
quincena del arriendocom prendidas las jubilaciones, v iu 
dedades y  horfandades, se considera rescindido este con
trato l y  el Ayuntam iento podrá cerrar el teatro, liquidando 
lo que'por todos conceptos alcance el arrendatario para co
brarlo de la fianza ó depósito, y procediendo desde el mo~ 
mentó á nuevo arriendo.Décima tercera. Para seguridad de este contrato deposbr 
lará el arrendatario en el Banco español do San Fernando 
cien mil reales vellón en metálico, ó su equivalente en títu
los del 3 por 100 con el cupón corriente al tipo que tengan 
en Ja plaza, dentro de diez dias de hecha la subasta, ó bien 
en finca de libre disposición en esta corte, de valor de cien
to cincuenta mil reales, cuya fianza so presentará en el 
piismo plazo, y la fianza depósito se extiendo á la respon
sabilidad de los intereses del Ayuntam iento, sin perjuicio 
de aumentarla si durante el contrato causase el arrendata
rio en los efectos existentes un desperfecto que excediese 
de la mitad de la fianza,Décimacuarta. Los gastos de escritura ó inventarios se
rán de cuenta del arrendatario.

Déciinaquinla. No se admite postura de persona que sea 
deudora á los fondos municipales.

A r liados adicionales.
Primero. Las cargas de justicia y ceusos que gravan al 

teatro del Príncipe, y á cuyo pago se obliga el arrendatario, 
ó al que pudiera ser responsable, según el pacto segundo, 
son:

1.° Un censo perteneciente al vínculo de D. José de L a- 
m adrid, de 2200 rs. de pensión.

2.° Otro al mayorazgo de D. Gerónimo P ejon , de 2380 
reales y 33 mrs. ídem.

3? Otro al hospital general de 13,200 rs. idem.
4? Otro de las memorias de D. Antonio Martínez Navar

ro te, de 534 rs. 4 mrs. idem.
5? A la Inclusa 11.000 rs. al año.
6A Al hospital de San Juan de Dios 43 rs. por represen- 

ación.
7.° Al Hospicio 4 mrs. por entrada personal.
8.° A la Casa-galera 8 mrs. por entrada personal. 
Segundo. Debiendo concretarse el pliego de condiciones

Je este teatro al tiem p o, precio y conservación de los edifi- 
íios , archivos y en seres, conforme ai art. 29 del Real decre-  
o de 7 de Febrero de 1849, el Ayuntam iento, para no p er -  
udicar derechos que puedan ex is t ir , previene que en este 
eatro hay seis músicos de Real nom bram iento, cuyas pia
las se han respetado siempre; otros varios de nom bram ien- 
o del Excm o. Ayuntam iento que en igualdad de circunstan- 
fias han sido preferidos, y que las plazas de espendedores 
le billetes son de propiedad particular, nombrando el A yu n 
ara iento en las vacantes.

Tercero. Con arreglo al art. 11 del convenio del A yunta- 
niento con los jubilados, de 18 de Marzo de 184 2 , es jubilado  
ú jubilabie que llevando ocho años de servicio no le contra-  
aren las administraciones de los teatros de la Cruz y Prín
cipe en los térm inos que se expresan en el art. 1 7 , á no 
ser que se ajustase en otro teatro, y en este artículo, se 
Dacla que todos los jubilados están obligados á trabajar en  
os teatros de la Cruz ó Príncipe de esta corte én la últim a  
parte que hayan desempeñado en ellos, siem pre que se les 
ibone por su trabajo el partido ó sueldo correspondiente á 
su clase, en cuyo solo caso no podrán reclamar su ju b ila 
ron  según lo que previene el art. 11.

Para cuyo remate ha señalado el Sr. Alcalde-Corregidor 
el dia 25 dei próximo m es de Junio á las doce de él én las 
rasas consistoriales.

Lo qué se anuncia para conocim iento del público. Ma
drid 23 de Mayo de 1851.« P o r  acuerdo del Excm o. A yun
tam iento, Cipriano María C lem encia , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 

m ayor, Juez decano de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano de número de la misma doctor Don 
Mariano García Sancha, se sacan á pública subasta á volun
tad de sus dueños una casa-esquileo, una suerte de prados 
adyacentes á dicho esquileo, sito todo en término de T orre- 
Caballeros, provincia de Segovia, y varias fincas rústicas 
radicantes en el lugar de Sonsoto, correspondiente á la m is
ma provincia , cuyo remate está señalado para el dia 31 del 
corriente mes á las doce de su m añana, el cual se verifica
rá en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corte, bajo las condiciones que com
prende el pliego que estará de manifiesto en dicha escriba
nía, situada en la calle de Platerías, núm. 9 9 , de doce de 
la mañana á dos de la tarde.

D. Cristóbal de Castro y Pisa, Secretario honorario de 
S. M. , abogado de los Tribunales de la nación, del ilustre  
colegio de Granada y Juez de primera instancia de este partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazó á los herederos de 
D. Francisco de Mier Campuzano, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde que se publique este edicto en la

Gaceta de Madrid, q ue por segando les señalo, se p resea-
ten en este juzgado, por sí ó por momo de piocurador con 
poder bastante,';í usar de su derecho ó manifestar su con -  
fortnidad en el aprecio en venta de una casa de su propie
dad situada en la calle de la Pescadería de esta villa; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
limar v se procederá sin mas citarles ni em plazarles á de
terminar en justicia sóbrela venta de dicha casa, que soli
cita la Excma. Sra. Doña Manuela V illasante, como curado
ra de las menores hijas del Excmo. Sr. D. Ildefonso Aragón, 
para que se les haga pago del capital de un censo im puesto sobre d i c h a  f i n c a  por D. Manuel V ázquez , im portante 42,000 
reales vellón, cuya fundación se ha declarado nula en autos 
á instancia de dicha Excma. Señora.

Chieiana 12 de Mayo de 1851 .— Cristóbal de Castro y Pi- 
sa.e«Por mandado desdicho señor, José María Araujo.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io ly ju a *  do
primera instancia de esta cap ita l, refrendada del ^crifcano 
del número de la misma D. Domingo Banjde, se vuelve |  
citar y emplazar por torcera y últim a á todos los acreédow 
res a la  dim isión de bienes de Doña Isabel Montaré, viudá  
de D. Francisco Diaz Razóla, del comerció de librb§ de esj* 
corte, para que dentro del término de 40 d io s , enntados 
desde h*. publicación de este aviso, presenten los docum en
tos que justifiquen sus créditos á los síndicos de dicha di
misión I). Nicolás Bachiller, que v ive calle de Barrionuevo, 
número 12, cuarto segundo de la izquierda , y D. José Ri
sueño, que habita Cava baja, núm . 4 , cuarto tercero, á fin 
de que procedan á la calificación de los m ism os en desem
peño de su encargo; prevenidos que pasado que sea dicho 
término sin haberlo verificado se acordará lo que corres
ponda á fin de term inar este asunto, parándoles entero per
juicio.

Madrid 21 de Mayo de 185!.«D o m in g o  Bando.

En virtud de providencia del Sr. I). Juan Fio!,. juez de 
primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano del 
número d é la  misma D. Julián de O rtega, se c ita , llama y 
emplaza por término de 30 dias á las personas derecho-ha
b ientes, de las que en el año de 1629 poseían varios ceiw 
sos impuestos sobre la casa calle de Embajadores , núm. 20 
antiguo de la manzana 64 , y hoy 14 , 25 y 57 modernos 
de la dicha m anzana, á saber:

Uno perpetuo de dos ducados y una ga llin a , con dere
chos de licencia, tanteo y veiutena en favor de Juan Pinedq.

Otro censo redim ible de 400 ducados de principal en fa
vor de las religiosas de la Concepción francisca de Madrid,

Otro ídem de 400 ducados tam bién de principal á favor 
del vínculo del Capitán Rojas.

Y otro censo de 600 ducados en favor de la memoria de 
Doña María Torres, á fin de que dentro del referido térm ino 
acudan á dicho juzgado y escribanía, con docum entos bas
tantes, á acreditar la propiedad y  pertenencia de dichos 
censos, parándoles en caso contrario el perjuicio qqa haya 
lugar.

Madrid y Mayo 19 de 1851 .«  Julián de Ortega.

D. Vicente Belloc ,* Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por térm ino 
de 30 dias á todos los que se crean con derecho á los b ien es- 
dote de la capellanía que en la parroquial de A lhaurin fun
dara Doña Francisca V illalva; bien entendido que el que no 
lo h iciere en el término prefijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cpin á 6 de Mayo de 1831.« V ic e n te  Belloc.

El licenciado D. José Sabater y Noverjes, Juez dé pri
mera instancia de esta ciudad de Zamora y sú partida j iw  
dicial.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan G óm ez, na
tural de la Lama, parroquia de D rad a, d istrito de Santa 
Cristina de Paradas de Ribar del S il, partido judicial de la 
Puebla de Ti ibes, provincia de Orense en G alicia, contra 
quien estoy siguiendo causa crim inal por robo de 700 rs. 
en plata y 400 en vellón , que como criado de Pedro Garza, 
maestro zapatero y vecino de M ontam arta, aseguró ha
berle sido hecho en Ja mañana del 11 de Octubre del año 
pasado de 1850 entre la venta de Toral y el pueblo de Roa* 
les con ocasión de venir á entregarlos á D. Carlos Anto
nio Rodríguez, para que se presente ante mí por ía escri
banía del infrascrito á responder á los cargos que le re *  
sultán dentro del término de 30 dias, que se le oirá y ad -v  
m inistrará justicia; bajo apercibim iento que no verificándo
lo se seguirá la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar. •

Dado en Zamora á 22 de Mayo de 1854 .« J o s é  Sabater.*»  
Vicente Alvarez. • . / ,

Juzgado de Marina de F i l ip in a s .« E n  virtud  de p róv i-  
dencia del juzgado de marina de Filipinas se c i t a , llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedar- 
dos por fallecim iento abintestato del Teniente qup fue de la 
misma marina corsaria D. Juan Delgado, para que en el 
término de un año, contado desde 3 de Setiem bre del*pró
xim o pasado, comparezcan en forma en dicho juzgado á d e 
ducir el que les asista; bajo apercibim ientó de q u e  tr a sc iir - ; 
rido sin ejecutarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de M a r in a .« E n  virtud de providencia del E x
celentísimo Sr. Director general de la A rm ada, Jefe dél 
juzgado del ramo en la corte y su térm ino, sé  c ita , llama 
y emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato del Sr. I). José d e l . 
Solar, Oficial cesante que fue del Ministerio de Marina, 
ocurrido en esta capital la noche del 23 de Diciernbre pro-* 
xim o pasado, para que en el térm ino de 15 d ias, contados 
desde su publicación en la Gaceta, que por últim a vez se 
les señala, comparezcan en forma en dicho juzgado y por 
su escribanía, establecida en la plazuela de la L eña, núm e
ro 17, cuarto segundo*de la izquierda, á ’deducir el que les 
asista; bajo apercibim iento de que trascurrido el térm ino 
sin  ejecutarlo y sin mas citaciones ni em plazam ientos



determinará lo que convenga con arreglo al estado en que 
se bailan los autos y les parará  entero perjuicio.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Ati
rióles, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
por el escribano de su número el Sr. D. Juan García de La- 
inadrid, se saca a pública subasta, á voluntad de su dueño 
y por el precio de 00,000 rs ., una casa y huerta llamada do 
los Mozos con su noria ,  sita en el paseo de la villa de Igua
lada, y se compone de tros jornales de labranza cerrada de 
paredes, que linda coa tierras de'Serafina Mateu, D. Do
mingo Riera , D. Antonio Jover y tierras del Hospital, ha
biéndose señalado para el remate" de dicha finca el dia 5 de 
Junio próximo y hora de las doce de su mañana en el juz 
gado ele S. S . , debiéndose verificar otro igual remate en el 
mismo dia y hora en la villa de Igualada, con el bien en
tendido que será preferido en el remate el lidiador que 
ofrezca mayores ventajas al dueño de la finca.

. Las personas que gusten interesarse en la adquisición 
de la mencionada finca acudan al juzgado de S. S. por la 
escribanía del Sr. Lamadrid, que se admitirán las posturas 
que se hicieren siempre que cubran las dos terceras partes de los indicados 60,000 rs.

Madrid 24 de Mayo d e '1851.=* Lamadrid.

Por providencia del Sr. D. José Morphv, Juez de primera 
instancia (le esta villa, refrendada del escribano de número 
D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado el sábado 31 del 
corriente mes , á las doce de su mañana, para e! remate de 
la casa calle del Olivar, núm. 13 .nuevo, 24 antiguo de la 
manzana 38, que tiene de sitio 3196 pies, y está valuada 
en 52,274 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez 
ó indicada escribanía, donde se admitirán siendo arrregla
das; en inteligencia que el rematante queda obligado á la 
demolición de la finca á causa de hallarse denunciada por 
ruinosa.

Madrid 27 do Mayo do .1851 .=  Felipe José de Ibabe.

A v ir tud  de lo mandado por el Ilmo. Sr. Regente de la 
Audiencia territorial de esta capital, se cita á D. Bruno Gar
cía Pulgar, D. Nicanor García Oehoa, Doña María de LoretO 
García Pulgar y su esposo D. Ricardo Suárez , en concepto 
de herederos ele D. Juan Matamolero, Cónsul que fue de Es
paña, y de D. Julián Molero, vecino que fue de Montpellier; 
á Juan Bague, como uno de los herederos testamentarios del 
Sr. Jacques Bague, su difunto lio, antiguo negociante, y al 
Sr. Villalva v  su esposa, que residieron algún tiempo en las 
inmediaciones de Argel, para que dentro del término de 8 
dias concurran á la escribanía del número de D. Domingo 
Bande, situada en la calle de la Almádena, núm. 117, de 
doce á dos todos los dias, no siendo feriados, ó fin de entre
garles unas actas judiciales de los Tribunales civiles de Mont
pellier, Argel y Dax , que les interesan,

D. Ecequiel Valdés, Jué¿ de primera instancia de Lavia* 
na en la provincia de Oviedo:

Por el presente primero y último edicto c i to , llamo y 
emplazo á Félix Fernandez Gasta ñon, vecino de Fomezana, 
concejo ele Lena en esta provincia, contra quien se está si
guiendo en esto juzgado y por la escribanía del que suscri
be causa criminal de. oficio por delito de expendicion de mo
nedas falsas imitadas á los doblones de oro de 100 rs. de 
valor eñ el mercado de Cabañaquinta el 3 de Enero últi^ 
mo, á fin de que se presente en este juzgado al término 
de 30 dias, á contar desde la 'inserción de este en la Gaceta 
del Gobierno, á responder á los cargos que contra él resul
tan  ep la misma ; seguro de que se le hará y administrará 
justicia, y en otro caso sustanciaré la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Lavianá ío  de Mayo de 1851.=Eeequiel VaIdés.==Por su 
mandado, Telesforo Zapico.

D. Antonio Esponera, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del cuartel de Maravillas de esta 
corte, que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por primer pre
gón y edicto á Francisca Huertas, natural de Avila, casada 
con Romualdo G u tie re z ,  de 27 años de edad, que última
mente ha vivido calle de Válgame Dios, núm. 13, bohardi
lla, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
que se inserte es e edicto en la Gaceta del Gobierno v Diario 
oficial de Avisos, se presente en la audiencia de S. S. y es
cribanía dé D. Domingo dé los Reyes, sita en el piso bajo de 
la territorial, á responder á los cargos que la resultan en 
la causa qüe se sigue por robo de varios efectos de plata de 
la habitación de D. Pedro Zenarruza, pues si no lo hiciere 
se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1851 .= P o r  mandado de S. S . , Do
mingo de los Reyes.

Por segunda vez se cita y emplaza á José Martínez y 
Urosa, alias Juan  el Malo, natural de esta corte, de 24 años 
de edad, soltero, sillero, que se halla empadronado en la callé del Aguila , núm. 42, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro, dé nueve dias, contados desde la publicación 
del presente, se persone en la cárcel de villa ó en la au
diencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia de 
las Vistillas, á dar sus descargos en la causa que se le si
gue por la escribanía de D. Francisco Monloya por sospe
chas de ser el autor de la herida causada á Cristóbal Mon
tes el 20 de Abril en la plaza de Armas,

Licenciado D. Tadeo Manuel Pe rosó, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa dé la Rambla &c.

En este mi juzgado y por presencia del actuario se si
gue causa criminal contra tres hombres desconocidos <jue 
en la noche del 27 de Abril último robaron á Antonio Oros- 
co, vecino de Saptaeila, 21 cabezas mayores v tres menores 
de génado laiiar, estando pastando en el cortijo de Mazairo, 
del expresado térm ino: que 12 de las mayores tenian por 
señal un  ravisaco en la oreja derecha, y en la izquierda 
una mosca por d e t ra s ; cinco la oreja izquierda despuntada 
y una horquilla en la derecha, y las cuatro restantes con 
dos ravisacos en la oreja derecha adelante y en la izquier-

j da atras, y las tres menores sin seña l :  que de los ladrones 
i no se dan mas señas que tener uno calzón corlo, chaquela 

de paño y botas de campo llanas, por'lo  cual ruego y en
cargo por esto nú edicto á todos los Sros. Alcaldes, emplea
dos en el ramo de protección y seguridad pública y desta
camentos de la guardia civil, que en el caso de encontrar
se algunos de dichos ganados robados, sean recogidos y re
mitidos á esto mi juzgado, con expresión de la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen, y remitiendo también los 
tres hombres perpetradores de dicho crimen, caso de que 
pudiesen ser aprehendidos.

Dado en la Rambla á 14 de Mayo do 1851.— L. Tadeo 
Manuel Poroso. ~d?or mandado de su merced, Diego López.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor , Juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del escribano de número de la mis
ma doctor I). Mariano García Sancha, se cita y emplaza á 
D, Julián Ortiz de Lanzagorta, cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso y perentorio término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio, se presente en dicho juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial de esta corte, con el fin 
de hacerle saber una providencia judicial; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Luciano de Arredondo, Juez de primera instancia en 
comisión del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias perentorios á cuantas personas se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Mi-? 
caela de Córdoba, vecina que fue de esta ciudad, para que 
se presenten á deducirlo en forma dentro de dicho término 
en este juzgado y escribanía del infrascrito, pues de. no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,-según 
asi. lo tengo acordado en el expediente formado al efecto á 
instancia de D. Alejo de Córdoba, vecino de la villa y cor
te de Madrid, sobre que se declare heredero de su hermana 
la referida Doña Micaela.

Dado en Zaragoza á 14 de Mayo de 1851 .===* Luciano de 
Arredondo.=Por mandado de S. S., Francisco Campillo.

Para pago de un acreedor y en virtud de providencia 
de 21 de Marzo último, dictada por el Sr. D. Antonio Espo
nera, Juez de primera instancia de Maravillas de esta cor
te, refrendada de su escribano de número D. Domingo de 
los Reyes, se saca á pública subasta un sitio erial sito en 
ella y su calle de San Bernabé, señalado con el núm. 10 
nuevo y 5 antiguo de la manzana 119, que comprende 
6340 1 v io 'p ie s ,  y el cual, con el pozo de aguas claras, lo
sas cíe la acera v palenque de madera que cierra el sitio, 
fue tasado en 14 de Noviembre del año próximo pasado 
de 1849 por el arquitecto I). Bartolomé Tejada Diez en 
26,518 rs. vu.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expre^ 
sado Sr. Juez y escribanía , estando señalado para su rema
te el dia 11 del próximo mes de Junio á las dpee de su 
mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

Madrid 20 de Mayo de 1851. == Domingo de los Reyes.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera instancia de esta 
capital , se c i t a , llama y emplaza por primer edicto y tér
mino de nueve dias á D. Ramón Aeilu y Aranguren, na
tural de esta co rte ; Archivero de liquidaciones del distrito 
de Valencia, y á D. Lucás Morgado y Morte, natural de Ba- 

| dajoz, casado, cesante del ramo de montes, cuyos parade
ros se ignoran, para que se presenten en el juzgado de di
cho seiñor á responder á los cargos quedes resultan en la 
causa que Gontra los mismos y otros se sigue por juego pro
hibido; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en rebeldía , parándoles el perjuicio que haya 
lugar. '  .

En virtud de providencia del juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Merced de la ciudad de Málaga y su 
partido, se cita , llama y emplaza -por término de 30 dias á 
los que se crean con derecho á los bienes-dolacion del pa
tronato fundado por Pedro Hernández y Leonor Gerezp, de
clarados libres conforme á la ley, para que dentro de aquel 
término acudan á dicho juzgado á usar del que les .asista, 
seguros de que se les administrará jus t ic ia , pues en  sq de
fecto los proveídos que se dicten les pararán  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Licenciado D. Julián García Rodrigo, abogado de los 
Tribunales nacionales y del ilustre colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza entre los des
cendientes legítimos de Doña Clara do Vera y Quiñones, es
posa que fue del Sr. Conde de Villamena, vecino de Gra
nada, al que tenga menos bienes y merezca el concepto de 
mas pobre; á quien según disposición testamentaria de Do
ña Teresa de Vera y Motezuma Varona y .Vargas, esposa 
que fue de D. Antonio María de Parres, Conde de Canille
ros, corresponde por fallecimiento de este la propiedad de 
los bienes én concepto de libres que* constituían la mitad 
del mayorazgo que dicha señora poseyó en esta población, 
y cuyo valor asciende á 218,312 rs. con 13 mrs, , á fin de 
que en el término de 30 dias, á contar desdé la inserción 
de este anuncio eñ la Gaceta oficial del reino y Boletín de 
la provincia de G ranada , comparezca á deducir su derecho 
en este juzgado , bien por sí ó por medio de procurador 
autorizado en forma; en el concepto de que si no lo hiciere 
en él referido término le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia y ex- 

! pediente que pende por la escribanía numeraria del .infras
crito.

. Dado en Mérida á 23 de Mayo de 1851 . =  Licenciado 
Julián García Rodrigo. = P o r  su mandado, Pantaleod IIh  
dalgo.

Ignorándose el domicilio de María Marín , casada con Ma
nuel Villa, natural de Cieza, en M urcia , de 29 años de 
edad, que vivió én ésta co r teen  la pajjé dej Aguila, nú

mero 37, cuarto princ ipal , se le cita , Ilarna y emplaza por' 
es!e primer edicto y término de nueve dias para que se prer 
sonto en la audiencia del Sr. Juez de primera instancia de las 
Vistillas D. Juan Fiol , -sita enfrente de Santa Cruz, á fin de 
dai* sus descargos en la causa criminal que por testimonio 
del escribano numerario D. Francisco Montoya se la sigue 
por quimera con María Romero el dia 29 de Enero último 
eq la Faentecilla de la plazuela de Armas, de que resulta
ron ambas hendas.

PARTE  NO O F I C I A L  _ _ _ _ _
C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  17 d e  m a y o .

Es probable que no haya solemne reapertura de la Dieta 
Germánica. No habrá pues que aguardar resoluciones deci
sivas qué serian adoptadas inmediatamente. Todavía no se 
ha puesto en acuerdo, y por una y otra parte es probable 
que ciertas bases serán establecidas en Yarsovia y en 01- 
mutz para el arreglo de los negocios de la Alemania.

I d e m  1 9 .

Al dejar Mr. do Roehow á Francfort para trasladarse á 
Varsovia se hará reemplazar, durante su ausencia , por el 
Ministro de Austria para las sesiones de la Dieta Germánica.

R e i n o  d e  H A N N O V E R . - - H A N N O VER 14 De  m a y o .

Las conferencias de Dresde caerán en el olvido cuando 
concluyan su objeto. Los "Soberanos y los Ministros delibera
rán en Varsovia sobre la reconstitución futura d é la  Alema
nia. Todos los movimientos, cambios do notas, intrigas y 
amenazas no han hecho mas que obligar á adoptar como 
base de todo trabajo futuro la antigua Constitución en la 
Dieta. Las innovaciones, reformas y proyectos no están re-r 
sueltas todavía. Puede que se hagan en Varsovia y en Ol- 
mutz nuevos convenios que favorezcan un Estado y perju
diquen á otros. La Prusia, bajo el pretexto de engrandeci
miento de los pequeños Estados, no quiere entrar  en la ca
tegoría de los Estados de segundo órden.

IdEM 17,
E l  Diario de Dresde, periódico semi-oficial, contiene un 

artículo sobra la escuadra alem ana, en el que da á entender 
qué el reino de Sajonia no contribuirá á la conservación de 
dicha e cuadra , si no se realiza el proyecto de una unión 
aduanera comercial austro-alemana.

Se comete un grave error, dice el periódico, si se a tr i
buyera á un Gobierno , por ejemplo al. s a jón , pusilanimi
dad por pertenecer á un Estado interior, y que no podía 
tener un ínteres muy vivo y sincera en lo que concierne á 
la escuadra alemana ," por una especie de envidia á causa de 
las ventajas que quedarían de preferencia á los países de 
costas. Al contrario se piensa aqui, y esta opinión se ha 
sostenido en las Cámaras si se pretende en las conferencias 
revocar la obligación para todos los Estados de la Confede
ración, establecer y m antenerV na escuadra federal; pero 
esta obligación no se separaría de las garantías mas positi
vas acerca de la supresión cierta , bien que sucesiva, de to-r 
das las líneas de aduanas en toda la extensión de la Confe
deración.

P r u s i a .— B s r l j n  1 8  d e  m a y o .

Una parte de ja prensa se obstina en sostener que el 
Gabinete de Copenhague está seguro de ser apoyado por la 
Ptusia en su resistencia á los esfuerzos de la Prusia y del 
Austria para restablecer el órden legal en los Ducados del 
Schléswig-llolstein.

Se nos asegura que esto no es exacto, y que el Gabi
nete de JViersburgo está perfectamente de acuerdo con el 
Austria y la Prusia en esta cuestión.
 dice que el Emperador de Rusia, el Rey do Prusia
y el Emperador de Austria tendrán una on(revista en Cra
covia. Se dice que el Rey de Prusia decidirá á S. M. la 
Emperatriz de Rusia á que venga á esta para asistir á la 
solemnidad do la inauguración dé la estatua de Federico 
el Grande.
— ^Sabemos que él acta por la cual las conferencias do 
Dresde han sido cerradas es de tal naturaleza que basta á 
alentar y á fortificar de nuevo la esperanza de una coope
ración sincera de los Gobiernos alemanes.

I d e m  1 9 .  i

El Lloyd anuncia que un Congreso de Aduanas y de Co
mercio que so formará muy pronto se ocupará de estable
cer provisionalmente ciertas ventajas para el comercio en
tre el Austria y el Zollverein.
 Llama la atención que los notables de Lanenburgo no
hayan sido convocados para Fledsbui g o , bien que el mani
fiesto Real de .1.4.de ,J id io ,(1^.1850 so lo hubiese, prometido. 
Dícese que'déépúes á e la clausura dé las deliberaciones de 
la Asamblea de los notables, el Gobierno danés tiene el 
proyecto de someter su resultado al Orden ecuestre y á los 
Estados de Lanenburgo.
 ¡_La Gaceta de Viena pública la organización judicial de
la Transilvania con un Tribunal superior en Hermanstadt, 
20 tribunales colegiados de distrito v 79 tribunales de dis
tritos.

ío es cierto que S. M. el Emperador de Austria se tras
lade á. Varsovia. Sobre este punto los periódicos no saben 
nada de positivo. El Consejo municipal de Olmutz lia pu
blicado un aviso anunciando que S. M. piensa pasar algunos 
dias én esta ciudad ; y como aqui se aguardan grandes per* 
sonajes, $e preparan ya habitaciones para recibirlos.La Nueva Gaveta anuncia que ei segundo cuerpo de ejér»



cito, compuesto de 20 batallones de infantería y de cuatro 
regimientos de húsares, se concentrará en las cercanías de 
Olmulz, donde permanecerá por espacio de 45 días.

I d e m  1 6 .  *

El Estatuto sobre la organización adm inistrativa de la 
Transilvania ha sido promulgado hoy por la Gaceta oficial. 
La antigua división en condados ha quedado sup rim id a , y 
ha sido reemplazada por los círculos de Sachsenland, Kals- 
burgo, C lausem burgo, Dees y Murves Vasarhely.

El jefe del círculo de Sachsenland llevará el título de ¡ 
Conde nacional. . ¡

O l m c t z  16 d e  m a y o .

El Consejo municipal ha dispuesto mas de 100 aloja
mientos , lo que hace presum ir una grande afluencia de ex
tran jeros de distinción que llegarán durante la permanen
cia del Emperador de Austria en nuestra ciudad. Muchos 
Oficiales de E. M. y empleados de la corte han llegado ya ¡ 
para hacer los preparativos necesarios á la recepción deS. M. !

ScilLES W IO .- I lO LS TEIX . — F l ENDSBURUO 15 DE MAYO.

La prim era reunión de notables ha sido abierta por el 
Conde Billé-Brahé. En un discurso pronunciado en lengua 
danesa el Conde ha hecho resaltar las disposiciones concilia
doras del Gobierno, que ha empezado por acordar una am
nistía : en seguida ha dejado entrever que la línea de la 
Aduana sobre el Eider.será probablemente conservada; y 
en fin ha declarado que cada delegado era dueño,de se rv ir
se indistintamente del idioma danés ó aleman. No lia habi
do otra cosa de importancia en esta prim era sesión: la se
gunda debe verificarse mañana.

R usia .

lié aqui el censo oficial de la población para ei año 
de 1846.

La llusia europea propiamente dicha seria 52.546,334 
habitantes. ’

En los gobiernos de la Siberia occidental 2.153,558.
En el reino do Polonia, aproxim ativam ente, 4.800,000.
En el Gran Ducado de Finlandia 1.600,000.
En la Transcausia 2.3 '0,000. Suma total 63.600,000.
La población total, comprendiendo en ella la de otras 

posesiones, puede ser evaluada á 65 millones de habitantes.
Cuarenta y nueve millones profesan la religión ortodoxa 

rusa; 7.300,000 la religión’ católica; 3.500,000 ía religión re
formada; 2.400,000 la religión mahometana; 1.200,000 Ja re 
ligión judía; un millón de armenios, gregorianos y católi
cos; 600,000 paganos.

Según las razas hay 33 millones de rusos y 11.200 000 
rusniacos; 3.600.000 de la blanca Rusia; siete miliones de 
lituanios, polacos, finlandeses y iellas; 3.300,000 tártaros; 
comprendidos los mahometanos 2.400,000; alemanes 200,000; 
prusianos y armenios dos millones; israelitas 1.500,000, de 
ios cuales 600,000 pertenecen ó las razas del oural V habi
tan la Siberia oriental, la América rusa y las Estepas de los 
kirgises.

K a U S C H  8  DE MAYO.

El Emperador ha ordenado una revisión del Código pe
nal en vigor en la a rm ad a , el cual autorizaba á los Oficia
les á que pudiesen hacer sufrir á los soldados los mas b á r 
baros tratamientos.

T u r q u í a . —  C  k s t a n t i j í o p l a - I  d i  m a y o .

La interdicción de los refugiados húngaros v polacos que ¡ 
están en Atepo y que han abrazado el islamismo, debiendo 
ser incorporados-en el ejército turco, toca á su fin. Muchos 
han recibido la orden de Nischan. S ir Strafford Canin» ha 
pedido él mismo esta distinción para Kmety y Guvon. °

Se cree generalmente (pie los cristianos internados se
rán trasladados á ía Australia.

 El cuerpo de observación ruso en Bessarabia tiene I
80,000 hombres. Las tropas volverán á ser llamadas p róxi
mamente á los Principados para sofocar los desórdenes que 
han estallado después de su partida.

. . .  í

G r e c i a . — A t e n a s  6  d e  m a y o .

El Ministro- de Hacienda había presentado al Senado un 
proyecto de ley pidiendo un crédito de 113,420 dracmas para 
aum entar el sueldo de los Eforos y de otros empleados de 
Hacienda. Este proyecto fue desechado. El padre del Ministro 
votó c o n tra d i; entonces el Ministro presentó su dimisión á 
S. M. la Reina que la aceptó. Sus colegas le habían dicho 
que se veian obligados ú buscar un apoyo mas fuerte que 
el suyo, puesto que ni aun el mismo podía contar con el 
voto de su padre en c] Senado.

Eí General Travcllas, que ha votado también contra el 
Ministerio, ha sido puesto en la falange, lo que quiere de
cir que ha quedado reducido á la mitad de su sueldo. Se 
dice que será enviado a la Acarnania para combatir contra 
los revoltosos.

Las Cantaras lian entrado en vacaciones por espacio de 
40 dias.

S d f l l U l  M A fllO g& IM ,
j

Barcelona 23 de Mayo.

La comisión fundadora del instituto agrícola convocó 
ayer á los señores propietarios inscritos en esta asociación 
en el salón de agricultura del palacio de la Excma. Dipu
tación provincial. Hubo bastante concurrencia, y fue sobre 
todo distinguida por la representación de todos y cada, uno 
de los señores asistentes, en tre  los cuales se notaban los* 
primeros hacendados de esta provincia y algunas de las per
sonas-mas ventajosamente conocidas por su posición social y 
sus conocimientos en materias científicas y económicas.

El Sr. D. José Bertrán y Ros, como presidente de  dicha 
co.mision, después de someter á la aprobación de los señores 
concurrentes los actos de la misma que detalló, manifestó en 
una brillante improvisación las ventajas que en e!\ órden

moral V en el económico podían esperarse de la asociación 
de los "propietarios rurales, y los resultados que muy pai 
licularmente reportaría de ello la agricultura, si se secun
daban por los particulares los esfuerzos del Gobierno de 
S. M. que con la creación de Juntas provinciales y comisiones 
regias habia abierto á los intereses agrícolas la sonda de su
prosperidad. . , . '

Expuso con muy sólidas consideraciones los títulos que 
bajo todos conceptos llamaban á la agricultura á una re 
presentación igual, cuando menos, á la de los otros ramos 
de Ja riqueza pública, y la consiguiente conveniencia ele 
que levantándose aquella de~su actual abatimiento, pudiese 
tender una mano amiga á la industria y al comercio, a hn 
de que con la unión ele estos tres elementos adquieran to
dos un progresivo aumento y desarrollo. Observó en fin 
muy atinadamente que el instituto que so iba á plantear 
era ageno á toda tendencia política, y-verlió al mismo tiem
po la feliz idea de que en e! seno ele esta asociación, «en 
política Tirios y Troyanos, solo se conocían como hermanos.»

Fue el discurso del Sr. Bertrán acogido con generales y 
señaladas m uestras de aprobación; y persuadidos los seño
res concurrentes de que el proyectado instituto reunía los 
medios suficientes de existencia, se declaró instalado.

Procedióse en seguida al nombramiento de la Junta d i
rectiva y de la comisión científica, y fueron nombrados para 
formar la prim era los siguientes señores socios:

Presidente, M. I. Sr. Marques de A lfarrás, que lo es de 
varias asociaciones y Juntas científicas y económicas.

Vicepresidente, M. I. Sr. Marques de la Cuadra.
Conservadores, M. 1. Sr. Conde de Fonollar, D. Pablo de 

Barnola y de Espona, D. R a fa e l  María de Duran y el Ilus- 
trísimo Sr. D. José Bertrán y Ros, Ministro honorario del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina.

Consiliarios, M. I. Sr. Marques de Castillo Torrente, se
ñor D. Erasmo de Janer.

A dm inistrador, Sr. D. José Cata de la Torre.
Tesorero, Sr. D. Ramón de Olcinellas, vocal de la Junta 

provincial de agricultura.
Bibliotecario, M. I. Sr. D. Ramón de Casanova y de Mir, 

Consejero Real honorario y Comisario regio para la inspec
ción de la agricultura general del reino en esta provincia.

Secretarios, M. Iltres. Sres. D. Miguel de Foixá y Don 
Mariano Fages de Sabater, Jefe político que fue el primero 
de la provincia de Gerona é individuo de varias corporacio
nes económicas y científicas, y el segundo Auditor honora
rio de marina y ‘vocal secretario de la Junta de agricultura 
de esta provincia. . . .

Fueron nombrados para formar la comisión científica los 
Sres. D. Isidoro de A ngulo, D. Francisco de Ferrér , M. I. se
ñor Barón de Prado-hermoso, D. Jaime Llansó, D. José Sal
vador, D. José Ramón de Camps, D. Buenaventura de Sans, 
D. Ramón Martí de Eixalá , D. Francisca de Briclifeus, señor 
Barón de Córbera, D. Andrés de F errán , D. Joaquín Gastell 
y el muy ilustre Sr. Marques de Senm enat, sugetos todos 
ínuy ventajosamente conocidos por su distinguida posición 
y acreditadas luces.

Nombradas é instaladas am bas comisiones, dióse un voto 
de gracias al Sr. Presidente de la fundadora I). José Bertrán 
y Ros, y á  propuesta de algunos señores socios aclamóse con 
general satisfacción al glorioso San Is id ro , patrono y titu lar 
del instituto.

Nos congratulamos sinceram ente de la instalación de esta 
dignísima sociedad, y unimos nuestros votos en favor de la 
agricultura, felizmente representada por el instituto agrícola 
catalan de San Isidro.

 La cuchilla de la ley ha caido inexorable sobre un sol
dado doblemente crim inal, infiel á su Reina y á su patria, 
que sin embargo de pertenecer á un ejército siem pre leal, 
en un momento de vértigo no ha temido m anchar el hon
roso uniforme que vestía, y confundirse con los mas obce- j 
cados partidarios de una causa perd ida ,.y  que no obstante 
se afanan por causar á su pais nuevas desgracias, mas que 
sea sin objeto y sin esperanza. La orden general del ejér
cito en terará á nuestros lectores de este sensible incidente.

Juzgado Algué como desertor y como rebelde, el fallo 
del Consejo de guerra habia de serle siem pre funesto. Que 
su fin desastroso sirva de escarmiento á todos aquellos que 
puedan sentirse tentados á promover d isturbios, sea con el 
pretexto que fuere, en este pais que anhela solo paz y 
tranquilidad.

_ — La ronda de la visita de puertas ha prestado muchos y 
muy buenos servicios, y entre ellos merece particu lar men
ción el que tuvo lugar en la tarde de anteayer en la P uer
ta Nueva.

D. José Marquillas sabia por confidencia que habia de 
intentarse la introducción de un fraude, y para prevenirlo 
se dirigió con algunos individuos de aquella ronda por la 
carretera de Francia. Desde su acecho vieron un carro que 
según las señas conoció ser el denunciado. Siguiólo á a lgu 
na distancia, y al embocar en la Puerta lo detuvo, y re
gistrándolo halló en unos cajones ocultos entre lo restante 
de la carga 19 piezas de paño fino, al parecer extrángero. 
La subdelegacion do Rentas entiende ya de este negocio.

-—-A noche llamaron á la puerta  de la casa de un vecino 
del barrio de la Barceloneta tres sugetos so pretexto de te
ner que hablar con su dueño. Este , si bien se negó en 
un principio á ab rir  diciéndoles que.era muy adelantada la 
hora para hacerlo, insistieron aquellos con tanto empeño, 
que al fin se resolvió a complacerles. Mas apenas hubo abier
to la puerta, uno de ellos le hirió gravemente con arma b lan 
ca en el pecho, y en seguida em prendieron los tres una 
precipitada fuga. A los gritos del herido fue detenido uno 
de los qulpables por un vigilante nocturno.

-■■—Hoy la comisión facultativa de que ya tienen conocimien
to nuestros lectores para revisar y exam inar la grandiosa 
campana dé las horas, Eulalia, y salvo los errores ortográ
ficos v de lenguaje que se observan en la inscripción , el 
resto ha merecido la aprobación de dicha comisión. A pesar 
de estar suspendida la campana en un profundo hoyo, las 
vibraciones se hacían perceptibles á considerable distancia. 
Es probable por consiguiente qué cuándo ocupe el lugar ele
vado que le está destinado, la campana Eulalia haca oir su 
poderosa voz en una gran parte del llano de Barcelona.

—— Sabemos que las importantes obras de terminación de 
estas casas consistoriales Van á experim entar un notable 
adelanto con su terminación, que es de esperar sea dentro de

breve tiempo. En esta mejora, no solo se respe tará  el bellí
simo trozo que queda de edificio antiguo, sino que ademas 
algunas dependencias de la casa, } en tre ellas las cárceles 
de la Alcaldía, conforme dijimos ya, alcanzarán el espacio y 
ventilación necesarias.

 Parece que cuanto antes se va á proceder á las rectifi
caciones necesarias del proyectado camino de hierro desde 
esta ciudad á Martorell. Al efecto han llegado ya los apara
tos necesarios á dicho objeto. ,

 Ya saben nuestros lectores, pues hace dias lo anuncia
mos que existia la idea de alum brar por medio del gas el 
concurrido muelle de esta capital. Ahora ya podemos añadir 
algo mas, y es que esta útilísim a idea va á realizarse cuan - 
to°antes, como que se anunciará m añana mismo tal vez la 
subasta para las obras de canalización y dem as conducentes 
á dicho objeto. Lo celebramos infinito, y con nosotros lo ce
lebrarán sin duda nuestros conciudadanos, y principalm en
te los habitantes del barrio de la Barceloneta y los marinos,

(Del Sol.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................   36 5/8-
Id. del 4 por 4 0 0 . . . . .  ...........  15-
Id. del 5 por 100..............    *♦
Deuda sin Ín teres  . • 6 1!/ 1& din.
Cupones no llamados á capitali

z a r ...........................................   •• 8; Vi-
Acciones del Banco español de 

San Fernando    .............  97 y 2 d in . ex-d iv .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51. París, 5-27 á 8 d. v.

A licante, */2 din. d. Málaga, 3/ g din. d.
Barcelona á ps. fs., par. San tander, s/ 8 din. b.
Bilbao, par. Santiago, V s d.
Cádiz, par. Sevilla-, Ve kL
Goruña, V« din. d. Valencia, par.
G ranada, 3/ 4 id. id. Zaragoza, y 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Im prenta nacional úe halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E sp a ñ a , que 
comprende el tercer cuatrim estre de 4850* y corresponde 
al voJúmen LI de la antigua Colección de decretos* So 
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 1846 inclusive es de 49 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 4000 ejem plares á . . . . .  ¿ . 47
de 1000 á 1500............ á . . . . . . .  15

y de 4500 en a d e l a n t e . . . . . .  á . ...   44
El tomo correspondiente al p rim er cuatrim estre  del pre

sente año se halla en prensa.

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

No habiendo tenido efecto la ju n ta  general ordinaria qqe 
previene el artículo 3o del reglam ento , anunciada para el 
dia 16 de Marzo últim o, se convoca de nuevo para el 45 de 
Junio próximo: lo que se avisa con la debida anticipación 
para que llegue á noticia de todos los Sres. socios y accio
nistas de dicha compañía.

Barcelona 14 de Mayo de 4851 . — El presidente, el Mar
ques de Senmanat. v 2

INSTITUTO ESPAÑOL.

No habiendo sido aprobadas las proposiciones que fueror 
presentadas en la subasta celebrada el dia 12 del actual pare 
el arriendo de este teatro por el año cómico próxim o, las 
personas que quieran in teresarse en esta contrata puedei 
hacer proposiciones en la secretaría de la sociedad del indi
cado Instituto, donde serán adm itidas siendo conformes a 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en e 
mismo sitio lodos los días por la m apana .= E l secretario ge
neral. 2

A voluntad de su dueño se venden en Guadalajara do 
fincas rústicas, contiguas, situadas al lado de la fábrica di 
San Carlos y bajada al puente, consistentes en 47 fanega: 
y 5 celemines de tierra  con 61 olivos, tasadas^ judicialmente 
en 7 de Diciembre de 4 822 en la cantidad de 45,250 reale: 
vellón, y adquiridas en aquella [fecha en 8512 rs* v nq  ei 
cuyo precio se propone el poseedor enagenarlas por residí 
fuera de aquella provincia. .

Se podrá tra ta r de su ajuste en Madrid con D. Domiñg 
García Roca, que vive calle de la Montera, núrn. 63, cuart 
tercero de la derecha, y en Guadalajara con D. Dámaso La* 
guna,  vecino de la misma , q uedas adm inistra. i

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Institu to  español. A las nueve 
de la noche.—Sinfonía.—La verdad en el espejo, comedia en 
tres actos.— Los m arineros de Cádiz , baile.— ¿/na apuesta, 
juguete cómico en un acto.

t e a t r o  d e l  GiRco. A las ocho y media de la nóche.M Fún- 
cion extraordinaria á beneficio de D. José A lverá.— STafó-1 
nía.—Al amanecer, entrem és lírico en un acto.— Tbifos' $6h 
raptos, zarzuela nueva en un ac to .— El rumbo maéáftmo, 
baile ejecutado por siete parejas de niños.—Entre doslxite^  
entrem és lírico, nuevo, en un  acto.


